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ACTA N°03 - 2025 

 

FECHA:  Bogotá, junio 11 de 2025 

HORA:  09:00 a.m. – 12:30 pm. 

LUGAR:  Biblioteca Virgilio Barco - Av. La Esmeralda #57 – 60. Sala de Música 

TEMA:  Tercera sesión Comité Operativo de Envejecimiento y Vejez 

ASISTENTES: Ver listado adjunto 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Saludo y bienvenida  

2.  Verificación del quórum   

3. Socialización Nuevas Longevidades   

4. Socialización Encuesta de Aislamiento y Soledad   

5. Socialización estrategia reconocimiento a la diversidad y estrategia de educación flexible 

e inclusiva (Sec. Mujer)  

6. Socialización de propuestas: Semana de concientización y sensibilización contra el 

maltrato, violencia y abandono en la vejez-segunda semana junio (Acuerdo 754 de 2019) 

7. Varios  

 

DESARROLLO  

1. Saludo y bienvenida  

El Comité inicia con el saludo y la bienvenida de Diana Milena Monsalve, líder del equipo de 

política pública y directora encargada de la Subdirección para la Vejez, dado que la doctora María 

Cristina Tobón se encuentra incapacitada. Se presentan las fechas de los Comités y las Mesas 

Técnicas para que los asistentes los tengan en cuenta. De igual modo, presenta el orden del día, 

comentando que el tema de Nuevas Longevidades se incluyó conforme lo aprobado en la sesión 

anterior del COEV, por lo que estarán acompañando el tema Maria Conchita Ramírez y Fernando 

Roca. Así mismo, se presentará la Encuesta de Aislamiento y Soledad por parte de Cristhian 
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López de Casas de la Sabiduría. Posteriormente, un receso y se abordará el tema de la estrategia 

de reconocimiento a la diversidad y las estrategias educativas flexibles por parte de Secretaría 

de la Mujer. Paso seguido, se abordarán las propuestas que cada sector incluyó y ha venido 

desarrollando en el marco de la semana de toma de conciencia y sensibilización contra el 

maltrato, la violencia y el abandono en la vejez, para finalizar con el punto de varios.  

2. Verificación del quórum  

Acto seguido se realiza la verificación del quórum, llamando a cada uno de los invitados del sector 

público, sociedad civil, invitados permanentes y sector privado, según lo indica la Resolución 883 

del 2018. Cada delegado de las entidades y organizaciones se presenta, indicando que hay 

quorum para sesionar y continuar con la agenda del día (ver anexo listado de asistencia). En el 

llamado a quorum no se encontraban presentes del sector público permanentes: Secretaría de 

Educación del Distrito, Transmilenio, Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, ICBF 

(quienes se excusaron por compromisos de agenda). De igual modo, se encuentra participando 

de manera virtual en la sesión Carlos Cano de ASCUN. Por último, Diana Monsalve comenta que 

se ha reiterado a los sectores que no han asistido, las invitaciones a las sesiones del COEV.  

3. Socialización Nuevas Longevidades   

 

Se comenta por parte de Diana Monsalve-SDIS que este grupo ha estado activo para que en la 

nueva política pública el concepto de Nueva Longevidad fuera incluido y trabajado en la 

formulación, por eso están como invitados especiales para tener un acercamiento al concepto. 

De este modo, Fernando Roca comenta la importancia que estén varias instituciones de gobierno 

ya que el envejecimiento es transversal. Se inicia con las preguntas al público de ¿Cuantos años 

te faltan para cumplir la edad actual de jubilación? ¿Cuántos años te faltan para cumplir 80 años? 

¿Cuántos años te faltan para cumplir 100 años? Y finaliza con la pregunta ¿Estas preparado para 

asumir la nueva longevidad en la que posiblemente estarás la 3 parte de tu vida?  

Se viene trabajando hace unos años en el concepto de Nueva Longevidad, donde la medicina y 

la tecnología van a permitir vivir entre 25 y 30 años más allá de la edad de jubilación. Se ha 

trabajado de la mano de Diego Bernardini, quien es el líder del concepto en la región, y se logró 

instalar en la política pública de Bogotá, la cual se incluyó en el Artículo 10.6. del Programa 12. 

Posteriormente se presentan cifras de contexto, indicando que del 2012 al 2050 se va a pasar de 

11.5% al 22% de personas mayores en el mundo. Y para Colombia, las familias son más 

pequeñas, se tienen mascotas y no niños, y según el DANE para el 2035 con el decrecimiento 

de la natalidad, van a haber el mismo número de personas mayores (mayores de 65 años) que 

menores de 14 años. También es importante pensarse que va a pasar con las generaciones 
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posteriores, en términos de edadismo, cuando una persona a los 40 o 50 años se queda sin 

trabajo, se queda a mitad del camino para la pensión, donde también se van a tener que modificar 

las edades de pensión.  

 

Posteriormente, se comenta que para Colombia en 1950 había un 5% se personas mayores, para 

el 2023 un 15% y para el 2050 habrá un 26%, y la pregunta es que se va a hacer con toda esa 

población. Para el caso de Bogotá, en el 2024 entre las edades de 60 a 100 años son un millón 

doscientas mil personas, y para el 2035 serán un millón seiscientos mil. Además, para el caso de 

Colombia solo el 34% de la población tiene pensión, cerca de 8 millones de personas en edad de 

pensión. Además, comenta Maria Conchita, que dentro de los pensionados se incluyen las 

personas que reciben un subsidio, y se puede estar en el 24% de personas pensionadas, que 

pueden ser dos millones y medio de personas, y de estas, el cincuenta por ciento están 

pensionadas con el salario mínimo. Fernando Roca continúa comentando que en el contexto de 

Bogotá serían trecientas mil personas las que se pensionan, y pregunta ¿Cómo se hace después 

de los 60 años para tener ingresos? Y ese es uno de los retos.  

Sobre el cambio de narrativa, y entender que promueven las nuevas longevidades, consiste en 

un enfoque colectivo y preventivo en el envejecimiento, una transformación en la percepción 
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gubernamental y social de una sociedad que envejece a gran velocidad. Por lo que el espacio del 

COEV es importante porque están las entidades de gobierno y la parte social, porque los privados 

hacen cosas pero en un contexto pequeño. Lo otro radica en que se puede vivir más tiempo y 

que exista un envejecimiento activo, y vivir plenamente la mayor cantidad de tiempo. Se trata te 

vivir mejor con condiciones, de este modo cita a Diego Bernardini “La nueva longevidad no es 

vivir más, sino vivir mejor, vivir diferente, vivir plenos, participes e integrados y mucho de ello 

depende de nuestro estilo de vida, nuestros proyectos y nuestra actitud”. En este punto todas las 

instituciones distritales son importantes para reforzar proyectos, porque una persona no vive con 

un salario mínimo, y muchas veces es la familia la que vive de ese salario. Por lo que el proyecto 

de vida es importante para tener una motivación, o una actitud para mover a la persona otros 25 

o 30 años, por lo que es importante hacer proyectos para que la gente tenga proyectos.  

Lo que quedó consignado en el Plan de Desarrollo sobre nuevas longevidades consiste en “… 

Para el caso de las personas mayores de la ciudad, se propone el diseño de una política pública 

tenga en cuenta dentro de sus enfoques el concepto de “Nueva longevidad” que aborde los 

fenómenos de aislamiento, soledad, abandono y exclusión social y productiva, entre otros, que 

enfrenta esta población.” Que fue en consonancia con la Convención Interamericana sobre la 

Protección de las Personas Mayores (CIDHPM); la Ley 2055 de 2020, y lo determinado OMS 

para la Década del Envejecimiento Saludable (2020- 2030), que se importante, porque se está a 

5 años para que termine. Por lo que se quiere que las nuevas longevidades sea una base, y como 

se implementa, como se ejecuta; y desde el otro lado, como se elimina el aislamiento, la soledad, 

y el abandono. 

María Conchita Ramírez menciona que el concepto de Nueva Longevidad al estar inmerso en el 

Plan de Desarrollo Distrital y la ejecución es responsabilidad de las entidades, porque la política 

pública a 15 años es a futuro y se debe estar debidamente preparados y que se requiere para 

eso, saber cómo se está hoy, para saber cómo se quiere estar más adelante.  

El Consejo de Sabios durante el gobierno de Claudia López se le solicitaron 3 estudios, que desde 

la administración no habían sido concebidos: el primero, sobre qué pasó con la población mayor 

después de la pandemia; el segundo estudio fue la actualización de la linea base de la política 

pública, y en el 2015-2016 se hizo la primera linea base y se definieron 92 indicadores, y el 

Consejo de Sabios en reuniones estuvo involucrado en la definición de la linea base que mejoró 

el plan de acción; y el tercer estudio, fue la evaluación de la política pública, para saber que ha 

pasado del 2016 a la fecha, para tener un punto de partida. La política pública que está 

terminando fue caótica, y su ejecución fue mínima. En el 2022 con la Subdirección para la Vejez 

se definió un plan de acción de la política, ahora, como se va a definir un nuevo plan de acción. 

El grupo de nuevas longevidades está pendiente de lo que debe ser la nueva política pública, y 
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está preocupados de la lentitud con la que está avanzando. Se habló con Claudia López y Carlos 

Fernando Galán, de un grupo tan fuerte que son las personas mayores llevó a incluir el concepto 

de nueva longevidad. Es la primera ciudad latinoamericana en adentrarse, y estar a la altura de 

los países europeos al incluir la nueva longevidad, porque debe ser una población productiva y 

eficiente. Lo que se está presentando es la respuesta que el gobierno debe brindarle a la 

comunidad. Lo que se ha oído de la política pública todavía está lejos y hay tres elementos 

fundamentales en la definición de la política: primera, están todas las entidades participando en 

la definición de la política de envejecimiento y vejez; segundo, hay una entidad externa, como la 

primera linea base que se hizo con econometría, y actualmente se está haciendo la evaluación 

de la política con un grupo de investigación, de la universidad de los Andes, Javeriana y Rosario; 

y la tercera parte es la comunidad, el punto más importante. 

Menciona que el Consejo de Sabios y Sabias en el año 2020 le entregaron a la alcaldesa en ese 

entonces un mapa total de las 20 localidades dibujadas con sus necesidades específicas y un 

plan distrital desde todas las Secretarías, que debió actualizar el Consejo de Sabios y Sabias el 

año pasado y no se hizo. Menciona María Conchita que no va a permitir que la voz del millón 

doscientos mil personas mayore sea de los Centro Día, Casas de la Sabiduría o los servicios para 

los próximos 15 años, es decir los próximos 4 alcaldes. Lo que se ha mostrado es una propuesta 

de como se debe ver en el Plan de Desarrollo. Con las Nuevas Longevidades se debe redefinir 

una cultura, promover un envejecimiento activo y saludable, hay que garantizar la inclusión social, 

económica y cultural de las personas mayores, sobre este último punto menciona que hay un 

grupo fuerte que está trabajando sobre la economía planteada. Fernando menciona que se viene 

trabajando desde los Cluster de Cámara de Comercio quien lidera la iniciativa de economía 

plateada el tema de las personas mayores, para mejorar la calidad de vida y fomentar la 

intergeneracionalidad. Por ejemplo que las entidades contraten personas mayores.  

Lili Francis-Consejo de Sabios y Sabias comenta que pensando como persona mayor que “las 

generaciones que vienen atrás, porque nos tenemos que ver de diferentes maneras, mi vejez no 

va a ser igual a la vejez de mis hijos, ni a la vejez de mis nietos y tenemos que hacer unas 

propuestas acordes a esas necesidades de ellos, mis necesidades son diferentes a los que 

vienen atrás. Cuando yo voy a lanzar una propuesta en la nueva política pública, tengo que, no 

solamente participar yo porque es mi vejez, sino tiene que participar todas las demás personas. 

Como lo miran inclusive, los nietos, aquí no entra solamente la persona mayor, aquí entran 

muchas personas a participar, a proponer cómo lo quieren ver más adelante, para enseñar o para 

hacer propuesta de servicios que se deban a hacer.” Fernando Roca comenta en este sentido 

que, toca poner a pensar todos los grupos. 
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De igual modo, Barbara Parra-CDSS menciona que “no hay que sentarnos en una mesa 

solamente una o dos personas diferentes de la misma línea, sino diferentes, en ellas vamos a 

encontrar pensionados no pensionados, que viven de otra forma, de su renta” También menciona 

que, el científico Sebastián Roca comentaba que “vamos a tener la proyección de vida de 116 

años, ¿pero qué calidad de vida? si la ciudad y la misma comunidad y el mismo Estado, el mismo 

Gobierno, que estamos preparados para esa vejez ¿pero esa vejez cómo la vamos a querer? ¿Y 

si queremos llegar a sus 116 años? Ahora con lo de la clonación, con la de las células madre, va 

a llegar el momento en que ya no va existir vejez? ya todos vamos a estar, digamos, estamos 

hablando de un futuro, no muy lejano por cómo vamos a nivel científico, entonces si va a hacer 

esa clonación, si va, si va a la quitar, se va a prolongar, porque obviamente la vejez se manifiesta 

en el deterioro de nuestro cuerpo, mas no quiere decir que no seamos de activos, por eso del 

bastón, me parece muy acertado. Si nosotros vamos a llegar, se nos ha preguntado, queremos 

de verdad llegar a esos 116 años y admitir todo lo que se viene encima a nivel científico ¿Y cómo 

va a estar la ciudad a ese a ese ritmo? ¿Todos vamos a estar al mismo ritmo tan acelerado? 

¿cómo podríamos nosotros compaginar todo eso?” 

Maria Conchita continúa mencionando que, sobre la política pública debe haber una integración 

en la continuidad de las políticas “desde la infancia, la niñez, la adolescencia, que haga esa 

integración y a dado que están todas bajo el techo de la Integración Social es aquí donde debe 

de hacer esta articulación.” Sobre lo que decía Bárbara las personas de 60 años y más, ya no 

van a a vivir todo eso que se soñó o si es una pesadilla. Indica que la búsqueda es mejorar como 

aspecto fundamental la vida de las personas mayores de 50 años, porque nosotros siempre 

hemos dicho que 50 a 60 años es el jardín infantil, es el semillero de la vejez. Pero de ahí en 

adelante, esa responsabilidad le corresponde a quienes los están representando y esa mirada es 

la que lleva a hablar de la política pública. Construir una política pública de forma participativa, 

vivir con garantía de derechos, porque uno de los aspectos más frágiles que tiene la población 

mayor, es la ausencia en el cumplimiento de los derechos contenidos de la Convención Ley 2055, 

que en este momento se ve regularmente, referidos en la política pública nacional que 

lamentablemente en la modificación, en la actualización que le hicieron, no le incluyeron otros 

derechos que se han dicho que son: alimentación y nutrición, seguridad alimentaria, sexualidad 

y reproductivo, y el derecho a morir dignamente, son derechos que yo se tuvieron en cuenta. Y 

vienen caminando la Convención Mundial del Envejecimiento, que lleva 15 o 20 años en estudio. 

Entonces estos elementos deben ser tenidos cuenta en la política pública consolidada con una 

clara vocación intergeneracional, que es un encuentro de sabiduría y experiencia, con juventud y 
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conocimiento. Como se hace en Japón, traer a los viejos a que formen parte con su experiencia 

de las empresas privadas, por lo que el joven y el viejo aprenden. También, menciona que aparte 

de incluir los 27 derechos de los 4 que se mencionaron, lograr que la política sea adoptada 

mediante Acuerdo, las políticas públicas han sido adoptada mediante Decreto y no se cumplen, 

por lo que hay que llevarla a Acuerdo del Concejo de Bogotá. De igual modo menciona que se 

debe caracterizar la población mayor en el país.  

 

Maria Conchita Ramírez- Pro Nuevas Longevidades comenta que la insistencia en el tema de 

Nuevas Longevidades es rendir cuentas al final del mandato de Carlos Fernando Galán sobre 

que se hizo con la población mayor. Lo que se debe buscar es que las personas logren un ingreso 

a través de proyectos productivos y motivar y explorar la actitud de la gente. Es buscar es generar 

proyectos y programas que estimulen a la persona mayor y le corresponde al Gobierno Distrital. 

Comenta que, a través de Diana Monsalve, llevarle a la subdirectora María Cristina, para decirle 

que se necesita que todas las Secretarías presenten una propuesta, que va acompañada del 

proyecto sobre el tema de la nueva longevidad y como desde sus Secretarías se va a abordar el 

tema de la nueva longevidad. Diego Bernardini es un teórico reconocido mundialmente y estuvo 

hace un mes aquí en Bogotá, y dice que hay 5 claves fundamentales: 1) primero, salud activa, 

hay que comenzar a mirar a la persona mayor desde esa otra perspectiva de mejorar su salud 

para que pueda seguir siendo activo y siendo activo, genere recursos para ser dignos; porque 

dignidad sin recursos, no existe, la dignidad sin recursos nos obliga a ser dependientes, nos 
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obliga a pedir. 2) La segunda clave es tener actividad física, lo que le corresponde al IDRD con 

proyectos que estimulen la actividad física, acordes para la edad, porque o son muy extremos o 

para niños de 2 o 3 años. 3) Nutrición consciente, no es solamente el proporcionar un ingreso 

para que puedan comprar una nutrición consciente. 4) Relaciones sociales y sentido de vida, que 

es importante y dificil de lograr, porque se tiene un imaginario de incapacidad. 5) Una actitud del 

bienestar emocional que se puede desarrollar desde cualquiera de la Secretaría. Esta propuesta 

no es solamente para los viejos, esta propuesta es con una mirada intergeneracional, y es para 

decirle a ustedes ¿quisieran llegar a esa vejez? Si quieren llegar se deben preparar desde ahora. 

Se menciona que desde la Subdirección para la Vejez, se extienda el puente para decirle a las 

demás Subdirecciones que es el camino a recorrer.  

Fernando Roca- Pro Nuevas Longevidades termina indicando que los puntos que mencionó 

Conchita, son prácticamente los mismos del programa de Gobierno, y desde el Grupo se invita a 

que ojalá cada entidad del Distrito desarrolle un programa ejecutivo para que se pueda producir 

en este tiempo, y que quede de base para más adelante, y no estamos lejos de lo que se plantea 

en la teoría científica de lo que hay que hacer con lo que dice el Plan de Desarrollo Bogotá, para 

construir sobre lo construido.  

Lili Francis-CDSS comenta que no está de acuerdo con ampliar la edad de pensión, más bien es 

mejorar la parte económica para que podamos trabajar más, siempre porque somos productivos 

muchas veces hasta los ochenta y noventa años. Sobre esto Maria Conchita comenta que desde 

ahora hay que prepararse, sobre todo las personas de 40 y 50 años, porque seguramente no van 

a poder pensionarse. 

Barbara Parra-CDSS indica que del Consejo de Sabios y Sabias es delegada a Planeación, y 

sacaron un documento que elaboraron en 2 meses, y en ese documento dieron un resumen con 

unas guías a Integración Social y a diferentes entidades para poderlo trabajar y organizar. Lo que 

se mostró, ya lo había hecho el Consejo Distrital, como está representado por 20 localidades, lo 

tenían que replicar a cada localidad. Ahorita falta reportar la parte de la política pública, pero antes 

de eso se fue al territorio, se estuvo ahí concientizando de que es la política. Inclusive la doctora 

Lucía Riaño hizo el acompañamiento, mirando, hablando y socializando para poder así opinar, 

hablar, porque sin el conocimiento precio de la comunidad no se podía. También se hizo una 

reunión a nivel de todo el Distrito en toda Bogotá, cada la localidad, con todos los consejeros que 

estén inscritos para socializar y hablar sobre las políticas públicas, en especial sobre la 

Convención Interamericana, sobre los derechos. Antes de pedir y antes de prevenir, y antes de 
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dar una respuesta, se tiene que informar y se encuentran en eso. Lo que no se tiene es alguien 

y se invitas para que ustedes también apoyen con medios de comunicación masivos para llegar 

a toda una comunidad, porque eso ha sido una talanquera. Lo del avance está tan rápido que 

muchos no tienen para un Internet, o no se tiene el medio o no se tiene la preparación, o sea hay 

muchas deficiencias. Y todas las instituciones que están aquí presentes se pueda trabajar de una 

forma, de la mano integral y comunitaria bienvenidos. Y se agradecen todos los aportes que han 

hecho, porque eso ayuda y aquí no es trabajar allá por grupos aislados, sino todos de la mano, 

bienvenidos. 

Lucia Riaño-Defensoría del Pueblo interviene señalando lo siguiente: “desde la Defensoría del 

Pueblo esta labor siempre está fundamentada en el tema de derecho. Entonces primer en primer 

lugar, agradecer el esfuerzo del trabajo, saben el estudio que viene de mucho tiempo atrás 

trabajando el tema de nueva longevidad y eso hay que reconocerlo, porque es mucho más fácil 

criticar que hacer, entonces, valorar eso. En segundo lugar, excusarme con las personas que han 

estado a mi alrededor, que se han dado cuenta es que estaba contado al Consejo Nacional de 

Personas mayores, que hoy está aprobando un plan de acción intersectorial, por fin, después de 

2 años y 7 meses de retraso, y pongo el ejemplo porque quiero reconocer y se lo dije a las 

compañeras al inicio, el avance que ha tenido el Comité Operativo de Envejecimiento y Vejez. 

Claro, hay momentos de bache, pero es que esto que hoy hay no había en el 2010, cuando salió 

la política solo había 3 sectores que trabaja, que era salud, cultura -que ahora sí, ya casi no viene- 

e Integración Social que siempre ha estado también. Entonces para que esto se diera han dado 

muchas luchas, tanto del Consejo de Sabios como del equipo de política. Entonces es muy 

chévere porque ya hay muchos sectores involucrados. Me encanta que hace una cosa que el 

Consejo Nacional no hace, y es que ponen las fechas de todo el año, y uno ya sabe, no aparta 

del espacio.” Continua Lucia mencionando que “El avance es maravilloso. Pero créanme, lo que 

yo he tenido, mi mayor dificultad con la propuesta de nueva longevidad no es la longevidad, es la 

nueva. Es el término nueva, porque es que cuando se y me leí, y me he leído, no todos los textos, 

pero he leído a Bernardini en una entrevista que le hicieron en el Clarín, dicho por él, es donde 

tengo mis mayores dificultades, pero no quiere decir que sea per se negativo, ni más faltaba, hay 

que recoger, ya está en Plan de Desarrollo, así que digamos, mayor discusión no hay, eso va a 

ser así, ya quedó allá, no hay manera de cambiarlo, pero sí por lo menos quiero poner las alertas 

de lo que puede pasar, porque una cosa es la realidad Argentina, otra cosa es la realidad 

colombiana. Y es lo siguiente, primero el término de nueva nos pone en el lugar de, ustedes han 

visto la cantidad de textos que nos llegan por WhatsApp diciendo que ahora somos los 
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Adoleviejismo, que ya no somos viejos sino que somos adolescentes, que nuestro corazón es 

joven, que la única que envejece es la cédula. Al poner nueva, lo que va a diferenciar siempre de 

la vieja longevidad y algo que necesitamos rescatar es el término viejo y vieja. Entonces mira los 

argumentos que da Diego Bernardini en los que yo solamente pongo como los posibles riesgos 

que podamos en el trayecto de la formulación de esta política. Aplica que comparte con María 

Conchita Ramírez, qué tristeza estar tan atrasados cuando la Defensoría, Personería, 

Procuraduría, Veeduría hemos puesto esta alerta desde hace más de 2 años en todas las 

sesiones que nosotros venimos, siempre desde hace 2 años y estamos diciendo por favor la 

evaluación de la política debió salir hace 2 años y lo hemos dicho y la formulación de la política 

debió empezar hace 1 año, que esté casi lista y con un proceso participativo.” 

Lucia continúa mencionando que “el tema de los derechos es progresivo, Colombia no puede 

echar para atrás en derechos, y la participación para esa política tan teórica como dice María 

Conchita, pero ponerla en práctica no depende de la política, depende de las instituciones y de 

la sociedad civil. Se hizo con 32.504 personas contadas con soporte de todo. Esta tenía que, no 

digo doblar, pero superar el número, al menos fueran 32.505 y no cuatro. Pero vámonos con 

Bernardini porque por supuesto que como todo teórico es valioso, pero él lo que soporta toda su 

propuesta, es que debemos decidir cómo vivir nuestro futuro, es que ahí está el meollo y en cómo 

decidimos. Y yo aquí quiero traer a colación la Sentencia 881, no porque esta es la política, es 

porque es emblemática la Corte Constitucional dice que la dignidad no es solo que usted viva 

como quiere y decida lo que quiere. Si usted no tiene condiciones materiales, que es la gran 

mayoría en Bogotá y en Colombia, a pesar que Bogotá esté un poco mejor que el resto de 

ciudades; no es como viva, entonces eso de que usted decide cómo vivir ¿lo puede llevar a cabo? 

Segundo, el dice en la entrevista que las políticas no pueden centrarse solamente en la 

demografía de la población y por supuesto que es un aspecto muy importante y es más, yo creo 

que las pocas que se ha basado en lo demográfico, y yo creo que las pocas que se ha basado 

en lo demográfico es la de Envejecimiento y Vejez, porque tiene el tema de envejecimiento 

demográfico, pero ustedes miren otras políticas, a ver si tienen la base demográfica, ni siquiera 

hemos llegado allí, y lo voy a decir con un Alcalde que ya pasó, que su Plan de Desarrollo puso, 

no el actual “construir mil jardines” ¿se acuerdan? Eso fue un escándalo, mil jardines y después 

no había niños para construir mil jardines. Entonces, este Plan de Desarrollo no tuvo en cuenta 

la demografía y está planteando Bernardini que no, que ya tuvo bastante demografía. Estoy 

seguro que las políticas en Argentina antes del último gobierno sí tenían en cuenta la demografía, 

pero colombiano no, primera gran diferencia. Segundo, él dice que esta sociedad es muy diferente 
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a la de nuestros abuelos, esa es una realidad histórica de siempre. Nuestros abuelos tuvieron 

una sociedad diferentísima a la de sus abuelos, porque toda la historia va a cambiar, digamos 

que eso de siempre. Tercero, dice que solo hace falta ver las noticias para que cada vez veamos 

personas mayores que deciden su futuro ¿Quiénes deciden su futuro en Colombia? Yo no sé si 

Argentina, yo sé que es mejor, pero aquí en Colombia no decide la mayoría su futuro por las 

mismas cifras que acaban de dar ustedes y que son tan dolorosas y tan grises y que me parece 

muy tenaz desde Planeación Nacional meter los subsidios como si fueran pensión, cuando no es 

una pensión (…) Y finalmente él si dice que mira que, todo ha crecido, que la Argentina ha llegado 

la desigualdad, lo que nosotros le hemos vivido en siempre, acordémonos, acaban de dar el 

indicador Gini, y somos del tercer país más desigual del mundo entero, no de la región, como 

éramos antes, del mundo. Entonces aquí él por supuesto, está a favor de que se hagan 

transferencias básicas y mínimas para que las personas puedan cubrir sus necesidades muy 

básicas y él está con la flexibilidad de lo laboral que acordemos que Colombia eso significa trabajo 

por horas, por horas, lo que es pauperizar mucho más la contratación de muchos profesionales.  

Yo miro en la definición de qué es longevidad: es la cualidad del Longevo qué es Vivir muchos 

años. Entonces lo que propongo, porque eso es muy fácil, criticar, pero poco o más difícil es 

sentarse uno a pensar; lo que propongo es que en la política pública le quitemos lo de nueva para 

evitarnos, pero va a quedar longevidad. ¿Por qué? Porque a mí me parece más que una nueva 

longevidad y una vieja, que empieza a generar una diferencia y a peyorar lo viejo, como si fuera 

malo, nos estaríamos echando un discurso en contra, se pudiese hablar de vejeces seguras y 

longevidad con derechos, por ejemplo. Sí, porque vamos a mantener lo de la longevidad y se va 

a mantener el enfoque por supuesto, pero solamente con esa alerta, vejeces no sé si seguras, 

pero longevas y con derechos. Entonces qué significa, que vamos a luchar por los que se están 

muriendo pronto. Hay muchos y sobre todos los hombres que se mueren antes y necesitamos 

defender los derechos de ellos también y que llegan a la edad que llegamos nosotras, ojalá a las 

mujeres. Entonces vejeces longevas y con derechos, me parece que puede sumar lo que 

Bernardini ya ha aportado, pero también lo que ya trae la política y lo que la realidad colombiana 

tiene, especial la realidad Bogotana”. 

 

Fernando Roca-Pro Nuevas Longevidades señala que más allá de los títulos, se ha venido 

hablando con Diego y con un grupo de trabajo. “Es hay dos tipos de decisiones que hay que 

tomar, la decisión de gobierno es que quien decide cómo vamos a vivir nuestra longevidad, es 

quien tiene que estructurar los planes grandes y también la otra situación es a nivel personal, 
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porque obviamente hay unos cambios donde antes una persona llegaba muy a acabada, con muy 

pocos restos para vivir mientras que hoy, yo personalmente tengo 62 voy para 63, creo que 

muchos de ustedes, nos queda mucha pila, pero esas son las decisiones propias donde pueden 

decir o me siento todo el día a ver televisión o tengo un envejecimiento activo, tengo proyectos, 

propósitos. Entonces digamos que el concepto de nueva longevidad,  e refiere muy a eso, que 

hay dos grandes mundos, el concepto de la responsabilidad del Estado de generar nuevas 

políticas diseñadas bajo las nuevas condiciones que implica muchas cosas, no me voy a alargar 

acá, y las decisiones personales de cómo voy a tomar estos años de vida que me quedan, que 

no son los mismos de mis papás y de mis abuelos para para ponerlo en un número, para que nos 

lo llevemos, nosotros, todos vamos a vivir en promedio, 10 años más de lo que vivieron nuestros 

papás. Pero incluso podemos vivir un porcentaje más alto, uno puede tomar decisiones, más allá 

que las tome el Estado, es que puede ser otra forma de verlo. Si el Estado no hace por mí, yo 

tengo que hacer por mí.” 

Diana Monsalve-SDIS da cierre al punto mencionando lo siguiente sobre lo abordado “Era 

importante que poder conocer la postura del grupo que incidió en el Plan de Desarrollo, que 

nosotros como Comité Operativo la conociéramos, entonces agradecerles. Aclarar también el 

tema, la formulación de la política, si bien es cierto, se ciñe a la guía la secretaría Distrital de 

Planeación, ellos son los que nos dan cuáles son los pasos. En este momento apenas estamos 

en la parte preparatoria, todo el tema de la participación ciudadana efectivamente va a estar y el 

Consejo Distrital de Sabios y Sabias y las demás organizaciones de personas mayores van a 

estar activamente. Para despejar esa duda, de pronto ya se empezó a formular y no se han 

teniendo en cuenta, no se están teniendo en cuenta; eso es falso porque sabemos que esta 

política se va a construir con las personas mayores, o sea, no es la institucionalidad sola 

pensando en que es lo mejor para las personas mayores, no; eso va a salir de la voz de las 

personas mayores, obviamente, en conjunto con los sectores, si ellos ya incluso tuvieron también 

el primer acercamiento al concepto de la Nueva Longevidad en una Mesa Técnica, pero 

queríamos traer con ustedes personalmente ya al Comité Operativo, que sabemos viene el 

directivo, para que estén más cerca al concepto, y ya incluso en el COEV  pasado, ustedes 

conocieron la línea del tiempo que hicimos frente al proceso de Formulación y el inicio del mismo. 

La idea es que ahorita estamos en toda la revisión documental esperando entregar la evaluación, 

que más o menos en julio tenemos pensado entregar un primer documento de evaluación y ya 

les estaremos comentando los ajustes, que se hizo a este tema de evaluación, también en el 

Comité Operativo para poder tener estos insumos para poder ya empezar en la segunda etapa 
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de formulación, que es la diagnóstica y la de formulación en sí, que es donde va a estar ese plan 

de acción, que es donde se ven materializadas las acciones y donde todos estos sectores e 

incluso vamos a  hacer un rastreo o mapeo de otros actores que no están en estos momentos de 

la actual política, pero consideramos importantes que estén, Turismo, Atenea, qué otros sectores 

digitales, incluso privados, son importantes que estén en el marco de la política pública. Porque 

como ustedes lo mencionan, si bien es cierto la Secretaría de Integración Social es el ente rector, 

pero nosotros solos no podemos, esto se hace en la articulación, y todos los 5 puntos que ustedes 

al final mencionaron, sabemos que son del resorte de todos los sectores. Entonces eso es un 

arduo trabajo, quiero decirles en la primera vez que el Distrito está evaluando políticas, entonces 

esto también obviamente genera un aprendizaje (…) con metodología CONPES. Cuando se 

formuló la política no había metodología CONPES, entonces era con los ojos cerrados a tientas 

probando esto. Ahorita se tiene metodología CONPES que es la que va, tanto a incidir en el 

proceso de formulación y evaluación, y también cómo se va a determinar la nueva política. 

Entonces es eso, para darles esa parte de tranquilidad, obviamente ustedes grupo Pro Nueva 

Longevidad, ustedes Consejo Distrital de Sabios y Sabias, Consejos Locales, sectores, entes de 

control todos vamos a estar ahí, subidos en es del mismo barco, porque esto se hace en conjunto, 

o sea, esto es un trabajo en equipo, todos tenemos la misma visión y el mismo objetivo y es la 

garantía de derechos de todas las personas mayores. No solo hablemos de personas mayores, 

que a veces tenemos que la política pública solo está dirigida a las personas vulnerables, no, a 

todas las personas mayores de Bogotá, a 1.266.000 y va un poquito más porque ya tenemos en 

el 2024 una actualización, que ya justamente la Mesa Académica, que también ha sido nuestro 

aliado estratégico en la Universidad de Rosario, los Andes, la Javeriana, el doctor Cano, ellos 

han sido unos aliados supremamente importantes en este proceso y claro que vamos a seguir de 

la mano con ellos para todo lo que viene. Entonces eso es lo que quería darles de tranquilidad, 

de claridad. Efectivamente, los tiempos quizás no están como quisiéramos, y quisiéramos que ya 

el 18 de agosto, el 19 de agosto, tuviéramos nueva política pública. Pero tenemos también un 

plan de acción que va a hasta diciembre. Entonces tampoco es que se va a quedar el tema sin 

acciones y tenemos unos Planes de Desarrollo con acciones para persona mayor, entonces 

digamos así, mientras sale el nuevo instrumento, tenemos acciones para persona mayor, es decir, 

que esto no va a quedar suelto, vamos a seguir obviamente ahí. Y ya saldrá el documento, el 

plan de acción, que también Secretaría Distrital de Planeación nos va a orientar, ellos nos decían, 

muchos de los productos quedaron enmarcados en tema de gestión, debe trascender esto y 

realmente hacer acciones que de verdad nos puedan visualizar cambios y transformaciones y se 

ajustan a estas nuevas longevidades, o a estas Longevidades como decía Lucia, se ajuste a 



 
FOR-GD-002 

Página 14 de 37 

 
 

todas esas necesidades de proyecto de vida que continúa. Yo lo veo y es, primero entender la 

diversidad de la vejez, no es una misma vejez, son muchas vejeces dentro de la vejez. Esa 

imagen precisamente del bastón queremos borrarla, porque ese es el imaginario, el estereotipo, 

el anterior y eso es lo que debemos romper. El proyecto de vida continúa, las personas mayores 

continúan con muchos proyectos, sean laborales, turísticos, sociales, productivos, entonces eso 

debe seguir cambiando esos imaginarios. Entonces quería decirles, obviamente vamos a seguir 

en contacto. El equipo de política pública ahí al frente con ustedes, en cabeza de la subdirectora, 

para convocarlos cuando sea necesario, para reunirnos en mesas de trabajo. Todo el proceso de 

participación va a ser y tiene que ser superior a la que se hizo en el 2010, que muy bien lo 

mencionó Lucía. Las personas que participaran en su momento tenemos más población, 

entonces efectivamente es un reto más grande, poder vincular más personas mayores y que eso 

también sean intergeneracional, porque la política pública no es solo de vejez, es envejecimiento, 

envejecemos desde que nacemos. entonces debe haber una visión de esta política pública mucho 

más amplio, desde los niños y ver cómo nos integramos en las demás políticas públicas.” 

4. Socialización Encuesta de Aislamiento y Soledad   

 

Se da continuidad a la agenda, se invita a Cristian que hace parte del equipo técnico del servicio 

Casas de la Sabiduría, ellos adelantaron una investigación el año que pasó. Todos estos insumos 

también van a servir para todo lo que estamos proyectando y construyendo en la política pública. 

Se invita al grupo Pro-Nueva Longevidad para que conozcan también todo el tema relacionado 

con aislamiento y soledad. 

 

De este modo, Cristian Fernández López, sobre la encuesta indica que se realizó el año el pasado 

entre agosto y septiembre en las Casas de la Sabiduría, ya que es el servicio más amplio que 

tiene la Subdirección para la Vejez y se quería llegar a la gran mayoría de personas posibles. 

Comenta que “en ese momento las personas que estaban en el servicio eran 14.625, pero dentro 

de esta temporalidad de la que hicimos el estudio logramos llegar a 12.756. ¿Qué pasó con ese 

13% restante que no pudimos llegar? posiblemente en el transcurso en el que hicimos el estudio 

las personas mayores no pudieron asistir al servicio, posiblemente estaban en el proceso de 

egreso, tenemos la justificación del porque no logramos llegar al 100%, que era como lo ideal (…) 

tuvimos antes unas mesas de trabajo, hicimos unas pruebas piloto en papel, lo que encontramos 

que ya había sido utilizado en otros países y también aquí en Colombia con Bucaramanga.”  
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Continúa indicando que se hizo con una escala llamada escala ESTE, inicialmente nació en 

España y tienen todas las certificaciones, tiene unas preguntas tipo Liker y se hicieron pruebas 

en el papel con 200 personas mayores para identificar si las preguntas eran entendibles, que se 

debía modificar, saber si se lograba el objetivo con las preguntas para la población, entonces. 

También se hizo la capacitación a las personas que iban a ayudar a aplicar esta encuesta. 

Sobre las definiciones identificadas en diferentes estudios se identificó:  Aislamiento social, la 

falta de contacto e interacción con una red de apoyo social, y la soledad como su sentimiento 

subjetivo de desconexión sin importar la cantidad de interacción social. 

 

 

Es importante tener en cuenta que son encuestas de percepción, sí, de la percepción de la 

solidaridad también. Se identificaron 418 documentos que hablaban sobre la soledad y 

aislamiento, no solamente en las personas mayores, sino toda la población. Se quería ver en 

estos estudios las afectaciones que podía tener la soledad en las personas en general. Se 

encontró en estudios que la soledad y aislamiento que el 50% tiene más riesgo sobre algún tipo 

de demencia, sobre enfermedades coronarias, puede generar ansiedad, depresión, la sensación 

de carga familiar. 
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Se proyecta la escala usada, y la adaptación de algunas preguntas para que fuera completamente 

entendible y fuera práctica de hacer y aplicar a las personas. Se miden 3 factores, como son la 

Percepción de Apoyo Social, Uno de Nuevas Tecnologías y el Índice de Participación social 

subjetiva. Esto se realizó con el apoyo de los profesionales competentes de Casas de la 

Sabiduría, porque había preguntas delicadas para cada persona. Para la medición, un nivel alto 

que puntuara entre 21 a 30 puntos, nivel medio de 11 a 20 puntos y nivel bajo entre 0 y 10 puntos. 

Con esto se buscaba tener diferentes resultados, no se había hecho anteriormente, tener una 

línea, poder identificar estos números, poder medirlo y generar una dirección de la formulación 

de posibles políticas públicas y mejoras de los programas sociales, y dentro de estas mejoras, 

también mejoras para el servicio Centro día. 
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De igual modo, sobre la población que asiste al servicio de Casas de la Sabiduría, se cuentan 

con datos para entender su situación y condiciones. El rango de la población atendida es de 55 

a 102 años, y en su gran mayoría se ubican entre 65 y 71 años. Además hay más mujeres que 

hombres, 9.946 mujeres y 2.778 hombres, se identificaron 3 personas intersexuales. A partir de 

las características socioculturales, desde la plataforma SIRBE se identifica que el 30% se 

identifican como campesinos, el 5% pertenecen a una población étnica, 0.33% son migrantes, 

2,7 víctimas de conflicto armado, 0,12 habitantes de calle y 0,35 están en riesgo. Otros de los 

datos identificados en la población a parte de las características socioculturales fueron 

condiciones de vivienda, condiciones familiares y de hogar, de discapacidad y salud, sobre la 

afiliación en salud, y condiciones económicas como se evidencian a continuación:  
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Sobre el tema de discapacidad por parte de Diana Pulido de la Secretaría de la Mujer se pregunta 

como se abordó una discapacidad psicosocial cognitiva en, como el trastorno compulsivo, bipolar, 

la esquizofrenia en la población mayor, que son factores relacionados con el envejecimiento, que 

son importante invisibilizarlos que tienen que ver con la soledad y el aislamiento. Y pregunta si 

se abordaron en este sentido. -Sobre esto, Cristhian comenta que uno de los criterios del servicio 

Casas de la Sabiduría es que la persona pueda ir al servicio y pueda participar. Porque dentro de 

la encuesta se les ha preguntado si en algún momento han sido diagnosticados con alguna 

enfermedad mental, y las personas no lo manifiestan.  

Barbara Parra-CDSS pregunta si la encuesta solo estuvo enfocada a las personas que llegan al 

servicio, y la otra parte de la población que estrategia hay. -Se menciona por parte de Cristhian 

López-SDIS que va a presentar el estudio realizado en Casas de la Sabiduría y las características 

de esa población. Por otro lado, Maria Conchita-Pro Nuevas Longevidades menciona que le 

parecen bajos los porcentajes de dificultades auditivas y visuales porque hace 10 años se hizo 

un intento con el Consejo de Sabios, con un grupo que se llama GAES y llevaron la cabina, y al 

principio ninguno tenía dificultad en audición, y cuando se hizo la medición, más del 50% estaban 

por debajo del 60% de capacidad auditiva. Por lo que las personas no reconocen 

espontáneamente la dificultad visual ni auditiva, entonces toca tener cuidado porque los 

porcentajes pueden estar bajos. – Sobre esto, Cristhian menciona que el profesional que se sentó 

con la persona a realizar la encuesta y se estaba sujeto a lo que refería la persona mayor al referir 

a veces, siempre, o nunca. -De parte de Fernando Roca- Pro Nuevas Longevidades menciona 

que se podría cruzar en el tema de afiliación a salud, cruzar con la historia clínica, para validar. -
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Acerca de esto, Cristhian aclara que al ser un documento privado, así la entidad pueda hacer la 

solicitud.  

Astrid Montel-Secretaría de Salud, comenta que este tipo de encuestas en Colombia no se hace 

de manera continua, sobre la soledad, aislamiento o discriminación no se realizan en Bogotá. La 

encuesta debe ser dada a conocer acá como insumo para la evaluación de la política. Lo que 

estaban hablando los compañeros anteriores de las nuevas longevidades tiene que ver con este 

tema, es el tema de la soledad y el aislamiento de las personas mayores, que en años futuros va 

a ser peor, porque hay que tener en cuenta que las familias van a ser unipersonales. Entonces 

esto tiene que tener una movilización diferente. La pregunta va encaminada al 7,8% sin afiliación. 

Eso preocupa porque desde salud se tiene la información que casi toda la gente está cubierta en 

salud. Entonces no se sabe si es población migrante que pueda estar llegando a Bogotá que no 

tenga ningún tipo de afiliación en salud. Por lo que se quisiera conocer desde Salud la encuesta 

y los elementos que se tuvieron en cuenta en las variables para hacer la medición. -De igual 

modo, complementando lo que dice Astrid, se menciona que esos ejercicios son importantes en 

la recolección de la información. Se sabe que hay limitaciones en temas de diseño, el contexto, 

y llama la atención por ejemplo en temas de discapacidad. -Acerca de esto, Cristhian López-SDIS 

menciona la posibilidad de poder hacer mesas de trabajo más adelante para segregar más la 

información y poder identificar. Igual se tienen las bases, la información completa de las personas 

mayores, las respuestas cada una y todo para empezar a trabajar al respecto de esos resultados.  

Continuando con la presentación, se evidencian los resultados de soledad y aislamiento por 

localidad destacando que las localidades con porcentajes más altos de soledad y aislamiento son 

Los Mártires, Teusaquillo, Ciudad Bolívar, Usaquén y Santa Fe. Se pensaba que en Ciudad 

Bolívar, al tener 5 Casas de la Sabiduría y se recolecta más información, se pueda tener un sesgo 

al tener mayor cantidad de participantes, pero fue Los Mártires. También existieron resultados 

positivos, como que el 50% de las personas que participan en el servicio tienen un nivel bajo de 

soledad y aislamiento, es decir que si hay factores protectores y el servicio si funciona también 

como un factor protector social para disminución de la soledad y aislamiento en las personas 

mayores. El 6% tiene niveles altos de soledad y aislamiento, que son las personas que toca 

empezar a trabajar a hacer intervenciones para lograr disminuir esos niveles de percepción de 

soledad y aislamiento y el 44% tiene niveles medios. 
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De igual modo, la percepción por sexo, aunque población mayormente es femenina, los hombres 

son los que más puntúan el nivel alto de Soledad y aislamiento. No quieren participar muchas 

veces en otros servicios sociales, tienen redes sociales menos amplias, cuando tienen factores 

culturales que limitan también la búsqueda de apoyo emocional y las mujeres participan más en 

actividades. También se preguntó a las personas encuestadas si participaban en otro servicio o 

grupos aparte y los hombres generalmente y los hombres respondían que no les interesaba. 
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De acuerdo a los niveles de pobreza, pues teniendo en cuenta que se habla del 59% que sí 

cuentan con la encuesta SISBEN. Se identifica que a mayor pobreza mayor percepción de 

soledad, que también tiene que ver mucho con el acceso a las a las tecnologías, porque a mayor 

pobreza menos posibilidad de acceso a herramientas tecnológicas de Internet, de computador, 

de celulares y aparte, también el tema de alfabetización digital que se debe fortalecer en la 

población mayor. Y es una es una de las propuestas que surge de este estudio. Por grupo etario 

se identifica que a mayor edad, mayor soledad de aislamiento, y se puede ver como la barra del 

medio y alto va aumentando conforme va aumentando la edad, mencionando que el 

envejecimiento está asociado naturalmente con pérdida de redes sociales, mayor dependencia 

funcional y menor movilidad, lo que incrementa la soledad y aislamiento.  

En resumen se identifica que Las personas mayores atendidas por las Casas de la Sabiduría se 

sienten solas principalmente por una combinación de soledad emocional (62.4 %), y se resalta 

que estas personas si se sienten solas, pero posiblemente tengan otro factor protector, entonces 

puede que la persona haya dicho que sí siente que no tiene nadie con quién hablar, pero no se 

siento sola. De igual modo se identifica en el estudio un aislamiento digital (62.6 %), y baja 

participación social (hasta 74.5 %), porque no estaban interesados en participar en otros 

servicios. La mayoría eran hombres que no se les facilitaba tener interacciones sociales con otras 

personas y al tener esa dificultad, no les interesa tampoco. Sobre el aislamiento digital el 27 % 

no usan regularmente el teléfono para comunicarse, el 82.7 % no usan computador o aparatos 

electrónicos y el 62.6 % no utilizan internet de forma constante para comunicarse. Ademásel 74.5 

% no salen regularmente con amigos o familiares. El 65.4 % no participan activamente en grupos 



 
FOR-GD-002 

Página 22 de 37 

 
 

sociales o comunitarios. El 65.5 % no muestran gusto o motivación constante per participar en 

actividades del entorno. El 35 % tienen barreras personales para socializar (emocionales, 

cognitivas o actitudinales). También se muestran otros casos de intervención social en el mundo 

sobre soledad y aislamiento:  

 
 

Paso seguido, interviene Jaime Estrada del Consejo de Sabios y Sabias, menciona que hace 

parte del portafolio de las Casas de la Sabiduría y en relación con la medición del SISBEN en la 

población en la localidad de Usme y en la localidad de Ciudad Bolívar, indicando que las personas 

se encuentran por fuera del portafolio de los servicios sociales de la Secretaría de Integración 

Social, por la medición en el SISBEN, no fue acorde a las necesidades que tienen estas personas. 

en la letra D no pobres no vulnerables, se encuentran personas con esta medición, totalmente en 

pobreza extrema, pero fueron calificados en letra D no pobres. Estas personas están también 

perjudicadas en lo que es la atención a la salud, porque a estas personas con cierta edad de 70 

y 80 años se les cobra una cuota moderadora para una atención médica de alta complejidad, 

como los servicios de laboratorio y todo esto una alta cuota, y son personas que quedaron mal 

calificadas en el SISBEN. En esas localidades lo han hablado con el doctor Carlos Angulo, de 

cómo era el ingreso, el ingreso de las personas a los portafolios de la Secretaría de Integración 

Social como es para comedores y comedores, había una medición, primero de letra C1 uno, 

ahora se amplió en letra C9, pero hay personas que necesitan de la alimentación. Por encontrarse 

esta medición mal hecha en SISBEN, que fue por una firma acreditada para que hicieran la 

encuesta Y fue direccionada en una forma de encuesta, no por horario, sino por encuesta y todos 
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los encuestadores llegaban con 70 preguntas que tiene la encuesta del SISBEN, no tomaban sino 

el nombre, una foto de la fachada de la casa y completaban, porque se pagaba por encuestas, 

no por horario. En temas de tecnología el señor Jaime Estrada comenta que la mayoría de las 

personas mayores poseen un celular sin alta tecnología, lo que llamaban flecha. Y no se 

encuentra en las Casas de la Sabiduría que existan los medios para poderse comunicar y llegar 

a una tecnología más avanzada. 

Barbara Parra-CDSS menciona que en Casas de la Sabiduría se deberían dotar de computadores 

e internet para que más personas ingresen. Lili Francis-CDSS menciona que se podría trabajar 

con las TIC para que provean los recursos. También pregunta si las personas de las tardes libres 

que no están en SISBEN participaron de la encuesta. También pregunta, que otros servicios tiene 

Secretaría de Integración Social adicionales para tener una visión sobre soledad y aislamiento, y 

además, pensarse en complementarse con otras entidades como el SENA. –Cristhian López 

aclara que si se incluyeron porque van en otros días de la semana.  

Sobre lo presentado, Lucia Riaño-Defensoría del Pueblo comenta que “da gusto de venir al COEV 

porque de verdad que es un trabajo que uno ve a leguas juicioso, riguroso que 

permite caracterizar la población de los Centros Sabiduría. Ya hay una mirada que perfectamente, 

por ejemplo, debería traer propuestas como, que actividades incorporamos nuevas que les 

interesen a los hombres porque es posible que siempre nos hemos pensado en actividades muy 

desde lo de siempre y, por ejemplo, la danza folklórica Pues sí, le gusta mucho a las mujeres, y 

es valida pero no a todo el mundo y a los hombres no. Entonces chévere hacer el ejercicio de 

pensar ¿y los hombres que? Cuando le preguntaron a ese 74% que no participaba y los hombres 

dijeron, es que me cuesta trabajo Interactuar. Que chevere armar talleres para facilitar la 

comunicación, la expresión, desmontar el tema del patriarcalismo con el tema de nuevas 

masculinidades, etcétera. Entonces hay toda una rama de cosas muy interesantes por ver ahí. 

Ahora, lo que voy a decir a continuación, es para un segundo momento, porque esto es valioso 

per se, es que hay algo que sí nos toca con mucho cuidado en el siguiente momento o fase y es 

que la soledad no es negativa per se y eso tenemos que tenerlo claro, sobre todo por algo que 

acabaron de decir en Salud Astrid Montel que dijo hace un momento, muy valioso, tú dijiste la 

mayoría de las familias a futuro serán unipersonales 

y eso ya lo ve el mundo entero, Colombia no es la excepción, todavía somos de familias un poco 

más grandes, pero vamos para allá. Entonces, si de plano le metemos la cabeza a las personas 

que la soledad es mala, en términos de que así se concibe en la sociedad, no por el estudio, sino 

así se concibe. No, hay soledad elegida y hay soledad obligada, eso sí que es una diferenciación. 
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Chévere que en la siguiente fase se pueda hacer la diferenciación, para saber cuántas personas 

dijeron que su soledad es positiva, eligieron su soledad, en mi caso es una de ellas y sé que no 

soy la única, por aquí somos muchos y muchas, entonces esa esa diferenciación es valiosísima 

entre la soledad elegida. Y finalmente, ¿Por qué lo digo? Porque hay que salirnos de solamente 

los Centros de la Sabiduría, porque como lo acaban de decir, ya hay alguna posibilidad, los que 

no entran porque no hay cupo o porque ni siquiera están enterados de que hay Centros Sabiduría 

allá es donde hay que investigar, y lo digo para una fase posterior.” 

Cristhian López-CDSS comenta que dentro de lo que se quiere hacer “dentro del servicio de Casa 

de Sabiduría renovamos el lineamiento a manual, y el manual como tal lo hicimos en trabajo de 

disminuir la soledad y aislamiento en las personas mayores. Entonces todos los componentes los 

pensamos en precisamente los resultados de la Encuesta. Ya sabemos que tenemos que hacer 

actividades para que más hombres se incluyan, tenemos también un apartado que queremos 

cambiar la idea de que la soledad también es mala. Entonces queremos también como obtener 

toda esa información, y digamos que son muchos otros conforme el bienestar de la persona 

mayor y conforme a la disminución de la soledad y el aislamiento. Eso lo haríamos con otros 

servicios, para que la persona mayor entienda que no solamente están las Casas de la Sabiduría, 

están las Redes de Cuidado Comunitario, están los CDC. Entonces digamos, hicimos como toda 

una alianza para que, no solamente tienes que venir aquí un día, el día siguiente puedes ir a este, 

el día siguiente a este, el día siguiente a este y cuando este, de pronto se termine por el tiempo 

de permanencia, también tenemos esto, esto y esto; y todo esto lo unimos dentro del manual, 

porque sabemos que también esa parte social es un factor protector para las personas mayores.” 

Por su parte Diana Pulido de la Secretaría de la Mujer menciona que: “con respecto al hallazgo 

que ustedes encontraron de las brechas digitales, nosotras tenemos una dependencia que se 

llama Dirección de gestión del conocimiento en la Secretaría de la Mujer; esta dirección tiene 

como dos paticas, una es del Observatorio de mujeres y de género que ustedes pueden ingresar 

al micrositio, hay varias investigaciones, información digamos levantada en cifras, formación 

cualitativa, etcétera. Y están los Centros de inclusión digital, estos son unos espacios físicos 

donde disponemos de computadores, pero adicionalmente de unas formadoras que se hacen 

cargo de acompañar a las mujeres en sus diferencias y diversidad en diferentes cursos y 

formaciones cortas, que sí que incluyen temas de alfabetización.” -Se pregunta por parte de 

Cristhian López-SDIS si también atienden hombres. -Diana Pulido precisa que “nosotras 

misionalmente atendemos mujeres en sus diferencias y diversidades. Lo menciono porque si la 

Secretaría de Integración Social está interesada, nosotras, pues como delegadas del espacio, 
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podemos facilitar un espacio de reunión con las compañeras que lideran los centros de inclusión 

digital para revisar si es posible generar una articulación que le permita que las mujeres que, por 

eso nos decían que son mayoritariamente mujeres las que asisten a los Centros, quienes estén 

interesadas en tomar estas formaciones de alfabetización digital, incluso en continuar avanzando 

en esas profundizaciones, puedan hacerlo en los Centros de inclusión digital. Los Centros están 

en su mayoría ubicados en las Casas de igualdad de oportunidades para las mujeres, algunas 

en las Manzanas del cuidado. Como les decía, hay una formadora que de manera permanente 

hace el acompañamiento y dicta los cursos, pero también hay temas básicos. Por allí decían, 

como el manejo de los celulares, lo básico del Office, de cómo creo una hoja en Excel, cómo creo 

un correo electrónico, cómo hago una videollamada, desde lo más básico a cositas más 

complejas. Yo lo dejo sobre la mesa por si Integración Social quiere que hagamos esa 

articulación.”  

Barbara Parra-CDSS comenta que se debe retirar, pero aporta que “la mayoría de los programas 

y estrategias que hay con respecto, no solamente en Integración Social, sino en las diferentes 

instituciones, es sobre el tejido, bordado, uñas, belleza. Entonces hacer como programa y 

estrategias llamativos para el hombre, como el hombre de aprender a conducir, carro, moto, 

bicicleta, son actividades, como muy digamos, más agresivas o no tan agresivas, pero sí más 

llamativas. Es buscar eso, pero qué bueno, porque esto nos da una expectativa general y ahí se 

empieza a despertar, digamos cómo llegar con diferentes estrategias a diferentes poblaciones.”  

Maria Conchita Ramírez- Pro Nuevas Longevidades interviene mencionando que “volviendo al 

trabajo de la soledad, porque evidentemente mucho preferimos la soledad y llamamos la soledad, 

pero sin lugar a dudas porque tenemos actividades alternas, porque tenemos una familia que 

visitar, un trabajo que desarrollar y por el contrario la soledad se vuelve como ese momento de 

refugio a todas esas actividades. Otra es la soledad permanente, la soledad donde nadie me 

llama, donde no tengo con quien hablar, si me duele algo no tengo a quien decírselo, si debo 

buscar un medicamento tengo que buscarlo solo” esa es la soledad peligrosa. 

3. Socialización estrategia reconocimiento a la diversidad y estrategia de educación 

flexible e inclusiva (Sec. Mujer)  

 

En primer lugar se presenta Yolima de la Secretaría de la Mujer, de la Dirección de Enfoque 

Diferencial, desde el componente reconocimiento a la diversidad, que busca reconocer la 

diversidad que existe en las mujeres, y cada mujer tiene una serie de diferencias, conocido como 

el enfoque interseccional o el enfoque diferencial en el que se concentran en la intervención o 
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atención a las mujeres, entendiendo que hay mujeres indígenas, gitanas, palenqueras, raizales 

negras, afrocolombianas que hacen parte de esa diversidad. Esto hace parte del Plan de 

Desarrollo Distrital del OBJETIVO ESTRATEGICO 2. Bogotá confía en su bien-estar 

PROGRAMA 2.12. Bogotá cuida a su gente, y la META PLAN DE DESARROLLO: 107. 

Desarrollar 4 estrategias de empoderamiento para promover capacidades, liderazgos, 

participación, incidencia política y transformación de imaginarios culturales, que reproducen los 

estereotipos de género, en los territorios urbanos y rurales. Esto lo desarrollan a partir de unos 

componentes: 

 

 

En el componente de FORMACIÓN EN HERRAMIENTAS DE CAPACIDADES EMOCIONALES 

Y DE EMPODERAMIENTO centrado en el trabajo con mujeres, y el empoderamiento en niñas, 

adolescentes y jóvenes, con semilleros de formación. También se hace transferencia de 

conocimiento en todos los componentes. Otro de los componentes es el de ACCIONES 

AFIRMATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EMOCIONALE S Y 

EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES donde se hacen espacios diseñados para as mujeres 

en su diversidad, y se habla de conexión emocional y conocimiento de las emociones, inteligencia 

emocional. Se encuentra el componente de EDUCACIÓN FLEXIBLE que se va abordar más 

adelante. También se cuenta con el componente de EDUCACIÓN MENSTRUAL y una de las 

líneas es el trabajo con mujeres en riesgo o en habitabilidad de calle. Está el componente de 
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ASISTÉNCIA TÉCNICA Y TRANSVERSALI ZACIÓN DEL DE ENFOQUE DIFERENCIAL donde 

cada año de acompaña un sector con la implementación del enfoque de genero e interseccional 

y diferencial para el trabajo con mujeres, en una asistencia técnica a profesionales, contratistas, 

servidores y servidoras públicas. Y se encuentra el componente de RECONOCIMIENTO A LA 

DIVERSIDAD que se va a profundizar y refiere al Fortalecimiento de los servicios y estrategias 

con enfoque diferencial en el sector público y privado que vinculen a la ciudadanía y a las mujeres 

en sus diferencias.  

El enfoque de Reconocimiento a la Diversidad lo realizan a partir de Servicios de lengua de señas 

al interior de la entidad y a las mujeres sordas, cuando se requiere una interprete se ofrece este 

servicio con una meta de 150 atenciones al año y que supera por la demanda. También se hace 

un Talleres de conceptos básicos y acercamiento a la lengua de señas y a la comunidad sorda, 

para tener un vocabulario especifico de los servicios de la entidad y se hace un curso de 20 horas, 

y cuenta con un taller sobre el enfoque de discapacidad. También se hacen Actividades de 

transversalización del enfoque diferencial en el sector público y privado, con unas metodologías 

y talleres para formar con actividades activas y experienciales para incidir en la atención a 

mujeres, lo cual se hace por solicitud a la entidad. Se clara que existe una diferencia en los 

acompañamientos que se hacen desde este componente y la asistencia técnica, dado que se 

comparte con otra dependencia el procedimiento de asistencia técnica para la transversalización 

de los enfoques de la Política Pública de Mujeres y Equidad de género. La asistencia técnica es 

un acompañamiento constante que hace la Secretaría de la Mujer, a la implementación de las 

políticas, y se hace un plan de trabajo que se concerta con relación a los productos de la política 

pública, para incluir el enfoque diferencial. Por otro lado, el componente de Reconocimiento a la 

Diversidad es una acción concreta que se hace con las entidades y organizaciones de la sociedad 

civil que se hacen a demanda.  

 

El componente lo hace con otras entidades, en el marco de conmemoraciones de los aportes 

culturales, Económicos, Sociales y Culturales de las mujeres en su diversidad, organizado en 

20 eventos en el marco de la política pública, lo cual tiene un sentido político más allá del 

evento. Además, se articula con entidades que tienen compromisos de política pública para 
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hacer la articulación y gestión para el reconocimiento de las mujeres en su diversidad. 

 

Para este espacio, convoca la conmemoración de vejez y envejecimiento y el Encuentro 

diferencial vejez y envejecimiento, que busca reconocer la diversidad de las mujeres mayores, 

lesbianas, indígenas, por ejemplo. Por otro lado, se realizan encuentros, por ejemplo, en Casa 

de todas, para las mujeres que realizan actividades sexuales pagadas, y se está organizando una 

unidad móvil para acercarse donde están las mujeres. El año pasado se generó por ejemplo una 

actividad articulada para mujeres migrantes. Se busca que las mujeres que llegan al componente 

de Reconocimiento a la Diversidad, previamente hayan pasado por los otros componentes, para 

hacer todo un proceso. De lo anterior, Diana Pulido de la Secretaría de la Mujer comenta que 

estas acciones se materializan con mujeres mayores en los dos productos de política pública del 

plan de acción de Envejecimiento y Vejez, y se busca articular todos los componentes 

dependiendo el grupo poblacional, para que la conmemoración sea un gran cierre. Este año la 

propuesta y apuesta es vincular a las mujeres mayores al componente de capacidades 

psicoemocionales con: 1) los espacios de conexión emocional en 2 o 3 horas máximo, con 

espacios de respiro, tener una pausa para las mujeres, y para generar herramientas y habilidades 

desde lo cotidiano para establecer límites, escuchar las emociones, posicionarse sobre lo que es 

importante, entre otras. 2) Por otro lado están las Escuelas Amarte donde se busca fortalecer las 

redes colectivas y encuentros entre mujeres, mayores en este caso, donde se tienen dos 

versiones, que se trabaja con liderazgo inspirador, herramientas de negociación, de resolución 

de conflictos, comunicación asertiva, entre otros temas. Y un segundo momento de la Escuela 

Amarte, que se está construyendo en función de otras temáticas concretas para mujeres mayores 

como es nido vacío, sexualidad en la vejez, procesos de duelo, proyecto de vida entre otros. La 
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intención en articulación con SDIS es avanzar con Casas de la Sabiduría y Redes de Cuidado 

Comunitario. También se quiere proponer al Consejo de Sabios y Sabias realizar un proceso de 

Escuela Amarte. Y a partir del trabajo que hacen en Casas de Igual de oportunidades para las 

mujeres motivar la realización de estos espacios que deriven en la realización de la 

conmemoración. Se extiende la invitación a los sectores y como se pueden articular.  

De igual modo, Diana Pulido-SDMujer menciona que el componente de Educación Flexible 

Inclusiva, que está enmarcado en el componente del Derecho a la educación con equidad de la 

Política Publica de Mujeres y Equidad de Género y aporta a las reflexiones y acciones 

relacionadas con  la disminución de las brechas de género en el acceso a la educación, y también, 

a las reflexiones de como otros sistemas de discriminación, como la raza, la pertenencia étnico-

racial, la orientación sexual, la identidad de género, el ciclo vital, entre otras, profundizan las 

brechas de acceso a la educación con equidad. Es una afirmativa de la Dirección de Enfoque 

Diferencial para vincular, acompañar y generar oportunidades de formación educativa formal y 

no formal para la generación de capacidades de las mujeres en sus diferencias y diversidad. Para 

el 2025 se esta trabajando en la firma o construcción de 6 convenios, planes de trabajo en 

conjunto entidades educativas públicas o privadas para vincular mujeres a educación flexible.  

 

Se presenta la Ruta de Educación Flexible e Inclusiva, compuesta por Secretaría de Educación 

quien lidera la educación flexible en la ciudad, pero varias entidades están articuladas en el 
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proceso de implementación como la Secretaría de la Mujer, Seguridad, Integración Social, 

fundación y espacios comunitarios en articulación con los colegios de la Secretaría de Educación.  

 

Para este año, se logró una articulación para extender la convocatoria de las Pruebas Saber 11 

y este año se va a fortalecer la vinculación al resto de la ruta. Se busca que las mujeres que están 

en educación flexible presenten la prueba para motivarlas. Muchas de ellas están en procesos 

de cuidado, de labores remuneradas o han estado por fuera del espacio educativo, por lo que las 

hace sentir que no tienen las competencias para presentar la prueba. Llegan en condiciones 

diferentes a una persona que está en edad regular para presentar la prueba, y tienen más tiempo 

y herramientas para el proceso formativo de base. Se tienen varias alianzas, como la Agencia 

Atenea, que va a tener unos módulos de fortalecimiento para las pruebas Saber 11, y la intención 

de Mujer es facilitar el acercamiento con la gestión de espacios con universidades y contar con 

practicantes de licenciaturas para acompañar a las mujeres en el proceso de refuerzo. También 

se está haciendo con una fundación llamada CIRCOAP se va a desarrollar un piloto con mujeres 

migrantes seleccionadas para la Prueba ICFES., para el fortalecimiento en dos áreas de 

conocimiento, como son matemáticas y comprensión lectora. Este año 10 mujeres mayores van 

a presentar la Prueba Saber 11, tuvieron 18 mujeres mayores que se presentaron al proceso, 

pero no todas subsanaron documentos. -Se propone que se haga el refuerzo con anterioridad, y 

no quede al límite del pago de las Pruebas Saber porque no se devuelve el dinero y la idea es 

que el próximo año el proceso se haga con más tiempo.  
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Por otro lado, se está adelantando en la linea de formación complementaria y posmedia, 

adelantando un proceso con el SENA en el marco de un programa que se llama CampeSENA 

donde se han vinculado 5 ciudadanas mayores, y se han formado en total 39 ciudadanas 

campesinas y rurales. Se está firmando un acuerdo marco para poder acceder a toda la 

educación formativa del SENA. También se está adelantando la firma de memorandos de 

entendimiento con dos universidades públicas, para generar procesos de formación vocacional, 

para presentarse en las universidades y se cuente con inventivos para educación superior.  

Finalmente, se está adelantando un proceso de firma de un convenio con una fundación que se 

llama Educamas para adelantar un proceso de formación en competencias STEM, como ciencias, 

innovación, matemáticas donde las mujeres no han estado, para tener apropiación de 

herramientas digitales para estudiar programación, sistemas, entre otras carreras. Se busca 

vincular mujeres mayores y otras diversidades, con actores públicos y privados al proceso.  

Sobre la pregunta de cuales universidades se tiene el convenio, Diana menciona que es con la 

UNAD y la Universidad Distrital.  

6. Socialización de propuestas: Semana de concientización y sensibilización contra el 

maltrato, violencia y abandono en la vejez-segunda semana junio (Acuerdo 754 de 

2019) 

 

Continuando con la agenda la profesional Jennyfer Mejia presenta lo pertinente a la Semana de 

toma de Conciencia que se está desarrollando. Por lo tanto, menciona el ajuste técnico a la 

metodología a partir de los aportes realizados en la anterior sesión por parte del Ministerio Público 

y el Consejo de Sabios y Sabias y se envió la metodología para implementarla.  
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De este modo, se ajustaron las dimensiones y la metodología se remitió a los lideres de servicio 

y a los lideres de política de Vejez, para que se replique en las unidades operativas en las 

localidades. También se ha adelantado un ejercicio de consolidación de las acciones que a nivel 

local en una matriz, y se cuenta con aproximadamente 75 acciones durante la semana en las 20 

localidades y además, se consolido la información de las acciones de los sectores que van a 

esarrollar en la semana, del siguiente modo:  
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Sobre lo presentado, Astrid Montel de la Secretaría Distrital de Salud menciona que acogieron 

parte de la metodología, pero algunos referentes locales están trabajando encuentros 

intergeneracionales en el marco de las Nuevas Longevidades y sobre el tema de prevención del 

abandono, que no solamente se da en las Subredes en los servicios de Salud, sino que también 

en estratos 4, 5 y 6 en completo abandono.  

 

 

Desde la Defensoría del Pueblo, Lucia Riaño agradece que se hubieran tenido en cuenta las 

recomendaciones realizadas desde Defensoría, Personería, y el Consejo de Sabios y Sabias.  

7. Varios 

Se solicita desde Defensoría del Pueblo eliminar el contacto de correo electrónico de las 

profesionales María Fernanda Remedios quien ya no es delegada de infancia y vejez, ni a Liliana 

Cáceres. De este modo, remitir los correos a Lucia Riaño y a la compañera de la Regional Bogotá.  

Se realiza una solicitud a Integración Social por parte del señor Jaime Estrada del Consejo de 

Sabios y Sabias, para agendar un taller en el Centro Día San David de la localidad de Usme con 

la Defensoría del Pueblo. De igual modo, Lili Francis del Consejo de Sabios y Sabias menciona 

que no conoce que se tiene planteado sobre el Mes de la persona mayor y adicional, como 

Consejo de Sabios y Sabias no cuentan con el presupuesto que se cuenta para el mes para saber 

cómo se distribuye de la manera más eficiente al mayor número de personas mayores. De igual 

modo pregunta, si el tema del abandono lo están socializando en todas las localidades. Porque 
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la información llega tarde, y hacer acciones que se puedan contabilizar y saber que acciones se 

han hecho para trabajar el tema. De igual modo, comenta que para el Mes de la Persona Mayor 

poder trabajar con la mayor cantidad de personas e involucrarlas en la propuesta, con una 

capacitación previa, sobre que es una política pública, algo que no sea técnico sino más sencillo. 

De igual modo, comenta que se está a la espera de la instalación del Consejo Distrital y no se 

sabe que se ha preparado, por lo que van a estar preparados.  

Diana Monsalve-SDIS precisa que ya se realizó la socialización con lideres de política pública, 

Comité Operativo y también se busca hacerlo con el Consejo Distrital y buscar en los COLEV una 

socialización a través de las Casas de la Sabiduría y se está en ese proceso, dado que Cristhian 

no podrá llegar a todas las localidades.  

Por parte de Diego Castro-SDIS menciona que desde la Secretaría Distrital de Planeación se 

extiende la invitación para el miércoles 25 de junio de 2025 dirigida a las personas que intervienen 

con el reporte del plan de acción de la política pública en el seguimiento cuantitativo, cualitativo, 

financiero y de enfoques, con unos horarios específicos para cada entidad. El correo se remitió a 

los encargados de planeación de cada entidad, pero se extiende la invitación desde Planeación 

a los referentes de la PPSEV, por lo que se les va a remitir el link para que se puedan inscribir, 

para asistir en el Auditorio de la Secretaría Distrital de Ambiente.  

 

Por otro lado, Diego Castro menciona que se les va a compartir el link a los sectores para que 

ingresen la información de las acciones para el Mes del Envejecimiento y la Vejez, para incluir el 

nombre del evento, su objetivo, la fecha, horario, y otra información para poder tener una parrilla 
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de actividades, y en cuales como SDIS se puede sumar. De igual modo, se informa que desde la 

Subdirección para la Vejez se está adelantando el diseño metodológico de las actividades, que 

se están pensando en modo formulación de la política pública. Diana Monsalve-SDIS invita a las 

entidades para que se hable con los directivos para planear las acciones programadas para 

sumarse en las actividades del Mes Mayor. Por ejemplo, se quiere conversar con IDRD sobre el 

Festival Nuevo Comienzo para saber como SDIS se suma en lo recreo deportivo o alguna otra 

actividad articulada en una acción. De igual modo, se espera saber con Cultura, con IDARTES, 

con Desarrollo Económico para revisar el tema de emprendimientos, y con los sectores con los 

que se ha tenido el apoyo para sumarse y socializar, y difundir la información para la ciudadanía. 

A nivel presupuestal se está revisando, y está en proceso de contratación de un operador logístico 

para saber cuándo está destinado al Mes Mayor, dado que el operador también implementa otras 

acciones de la Subdirección para la Vejez en otras conmemoraciones, como la Asamblea del 

Consejo de Sabios y Sabias por ejemplo. Cuando se cuente con el dato, en el Consejo Distrital 

se puede dar a conocer el presupuesto. Finalmente, sobre la matriz que se va a compartir a las 

entidades para el Mes Mayor, en la parte final contar con un balance de esa actividad planeada 

de acuerdo con lo planteado.  

Diana Pulido de la Secretaría de la Mujer menciona que la acción que quieren adelantar en el 

Mes Mayor poder articular con la Subdirección para la Vejez, para poder trabajar de manera 

conjunta la metodología. -Diana Monsalve-SDIS menciona que la idea es trabajar nuevamente 

conjuntamente como se hizo en la Semana de toma de conciencia.  

Lili Francis-CDSS reitera la solicitud que han realizado, para que en las actividades no les soliciten 

a las personas mayores la fotocopia de la cédula y del recibo, en todos los espacios, y extendido 

a las otras entidades, porque la firma en la asistencia es la constancia, y ver otros mecanismos. 

Diana Monsalve-SDIS indica que va a haber una respuesta desde lo jurídico de Integración Social 

al Consejo Distrital, de la modalidad de Redes de Cuidado Comunitario y Centro Día al Barrio, 

teniendo en cuenta que hay entes de control sobre temas de asistencia e ingresos. Finaliza el 

Comité agradeciendo la asistencia, e indicando que la próxima sesión se llevará a cabo el 09 de 

julio, recordando que también se llevará a cabo una Mesa Técnica con las entidades para 

concretar las acciones y la metodología para el Mes Mayor. Siendo las 12:30 pm se da por 

terminada la sesión. 
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Anexos: Listado de asistencia 

Elaboró: Diego Castro Daza – Equipo de Política Pública Subdirección para la Vejez
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